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DIPUTADO JORGE GUZMÁN

Impulsan proyecto
de ley para reforzar
la seguridad
marítima y pesquera
· Iniciativa surge tras las deficiencias estructurales evidenciadas a
partir del caso de la embarcación "Bruma".

TALCA. A raíz del denominado ca-
so "Bruma", el diputado Jorge
Guzmán anunció que impulsará
un proyecto de ley para reforzar
la seguridad marítima y pesque-
ra. Lo anterior mediante la mo-
dernización del sistema normati-
vo y de fiscalización aplicable a la
navegación, con especial énfasis
en la protección de la vida huma-
na en el mar y en las condiciones
laborales de la gente de mar. Para
ello, el parlamentario se reunió
con las familias de los tripulantes
que fueron víctimas del aludido
siniestro, compartiendo los prin-
cipales antecedentes de la inicia-
tiva. "Nos hemos reunido con las
familias que también son vícti-
mas del trágico hundimiento de
la Bruma, para presentarles el
proyecto de Ley Bruma, que bus-
ca garantizar la seguridad en el
mar a través de la implementa-
ción de tecnología, una mejor
respuesta a la emergencia, como
también sancionar el oculta-
miento de información. Cuando
iniciamos la Comisión Especial
Investigadora, la hija del patrón
de la lancha y hermana de uno de
los tripulantes, Catalina Medel,
nos pedía justicia a través de que
esto no le vuelva a ocurrir a nin-
guna familia más", dijo. "Nos he-
mos comprometido a este pro-

yecto de ley para poder avanzar
en un espacio que sea seguro en
la actividad marítima.
Agradecemos a todos los parla-
mentarios que transversalmente
han suscrito este proyecto, e invi-
tamos a la Cámara de Diputados
y al Gobierno a hacerse parte y
agilizar su tramitación. Esto lo
hacemos en honor a los siete pes-
cadores de la Bruma, a la pesca
artesanal, y también a la comuna
de Constitución, que ha luchado
por justicia para la Bruma", agre-
gó.

LLAMADO
En tal contexto, la presidenta de
la Asociación Gremial Bacaladera
del Maule y de la Federación
Nacional Bacaladera de Chile,
Claudia Urrutia, formuló un lla-
mado "a los diputados y a sena-
dores de este país a que contribu-
yan a la seguridad de nuestros
pescadores. Después de Bruma
no queremos más accidentes, no
queremos sufrir ni llorar por
nuestros pescadores desapareci-
dos. Este proyecto de ley se ha
presentado sin colores políticos".

AGRADECIMIENTO
Catalina Medel, representante de
los familiares de la embarcación
Bruma, tuvo palabras de agrade-

cimiento por el proyecto. "El día
que estuvimos en la comisión in-
vestigadora de la Bruma siempre
mencionamos que queríamos ser
la última familia en pasar por
esto. Vemos que ya se está llevan-
do a cabo, esto es un paso más.
Sabemos que va a ser un proyec-
to súper lento, pero tenemos fe
que se va a llevar a cabo. Esto es
pensado en los pescadores que
quedan acá. Sabemos que nada
va a hacer que los chiquillos vuel-
van, pero esperamos que este
proyecto sirva para que exista
mayor seguridad marítima para
los pescadores artesanales y para
que ninguna otra familia vuelva a
pasar por lo que nosotros pasa-
mos", subrayó.

DETALLE
En el plano normativo, la inicia-
tiva propone actualizar el
Decreto Ley Nº 2.222 sobre
Navegación, y el Código del
Trabajo, adecuándolo a estánda-
res internacionales, y abordar va-
cíos en materias críticas como el
control del consumo de alcohol y
drogas a bordo, la obligatoriedad
de dispositivos de localización, la
trazabilidad de la jornada laboral
y la sanción de conductas que
afecten la investigación de sinies-
tros marítimos.

Diputado Jorge Guzmán se reunió con las familias del "Bruma", compartiendo los detalles del proyecto de ley que
busca reforzar la seguridad marítima y pesquera.
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A nivel nacional, más de 550 mil personas se encuentran en situación
de morosidad, acumulando una deuda que sobrepasa los $4 billones.

INFORMACIÓN DADA A CONOCER POR LA TGR

Maule es la
cuarta región
del país con
más deudores
del CAE
SANTIAGO. La Tesorería General de
la República comenzó el envío de
correos electrónicos a personas
con deudas CAE, esto con el ob-
jetivo de orientar sobre las distin-

tas modalidades de pago dispo-
nibles e incentivar la regulariza-
ción voluntaria. La medida busca
facilitar el acceso a alternativas

que permitan a los deudores po-
nerse al día y evitar el aumento
de sus compromisos financieros.
Actualmente, más de 550 mil
personas mantienen deudas vin-
culadas al CAE, acumulando un
monto total que supera los $4
billones. Frente a este escenario,
la institución ha reforzado sus
canales de información y acom-
pañamiento, especialmente en-
focados en quienes presentan
deudas de menor cuantía.
En el desglose territorial, la
Región Metropolitana lidera am-
pliamente con más de 210 mil

personas en situación de deuda y
un volumen que supera los $239
mil millones. La Región del
Maule está en cuarto lugar, tras
Biobío y Valparaíso. En el Maule,
el número de deudores es de
28.000, con un monto acumula-
do de $25 mil millones.
Desde la Tesorería recalcaron
que este proceso tiene un carác-
ter informativo y preventivo, por
lo que hicieron un llamado a la
ciudadanía a revisar su situación
a través de los canales oficiales y
evaluar las alternativas disponi-
bles. Asimismo, insistieron en la
importancia de evitar informa-
ción errónea que pueda dificultar
la toma de decisiones.
El organismo subrayó que las
deudas fiscales no prescriben,
por lo que iniciar procesos de re-
gularización temprana resulta
clave para evitar un incremento
en los montos.
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